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Aplican multa a la municipalidad por 
instalar tubería y desviar un cauce 
ESTERO LA PALOMA. Dirección General de Aguas verificó denuncia de la Agrupación Gayi de Puerto Montt, y sancionó al 
municipio por efectuar esa obra sin autorización. También ordenó presentar un proyecto para modificar esas obras. 
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a Dirección General de 
Aguas (DGA), organismo 
dependiente del Ministe- 

rio de Obras Públicas, multó a 
la Municipalidad de Puerto 
Montt tras acreditar que esta 
realizó obras no autorizadas en 
un caucesin nombre, afluente 
delestero La Paloma, ena par- 
tealta dela ciudad. 

Enssu Resolución N*328, la 
DGA acogió la denuncia pre- 
sentada por la Agrupación Cul- 
tural por los Humedales y En- 
tornos Naturales Gayi de Puer- 
10 Montt. A raíz de ello, perso- 
nal fiscalizador acudió al lugar 
señalado, donde constató la 
modificación de dicho cauce 
mediante la instalación de una 
tubería de polietileno de alta 
densidad (HDPE, por su sigla 
en inglés) de 50 milímetros de 
diámetro, “para dirigir las 
aguas que pasan por un cami- 
no público”, precisa el docu- 
mento. 

Asimismo, se estableció 
que la obrano contaba con la 
autorización dela DGA, lo cual 
“reviste una infracción a lo dis- 
puesto en los artículos 41 y 171 
del Código de Aguas”. 

OBRAS SIN PERMISO 

Sin embargo, el informe técni- 
co también consignó que la 
obra no tiene un impacto ma- 
yor sobre el caudal, pues no 
entorpece el libre escurrimien- 
10 delas aguas. Además, se es- 
pecificó que las aguas corres- 

  

ponden a escorrentías superfi- 
ciales que derivan deformana- 
tural haciael estero La Paloma, 
lugar donde se instaló el atra- 
vieso. 

Se añadió que en el tramo 
intervenido, de aproximada- 
mente seis metros, no existen 

derechos deaprovechamiento 
de aguas, que no hay usuarios 
perjudicados y que la obra no 
afecta la disponibilidad del re- 
curso hídrico. 

Pese a lo anterior, la DGA 

resolvió aplicar una multa a be- 

neficio fiscal de primer grado 
en su tramo inferior (10 UTM, 
cerca de $689.230), sin agra- 

vantes, por realizar labores no 
autorizadas en un cauce. 

Además, dispuso lamodifi- 
cación de laobraejecutada, pa- 
ralo cual ordenó al municipio 
presentar el proyecto corres- 
pondiente. 

La resolución añade que, 
transcurridos los 15 días de pla- 
zo para que el municipio pre- 
sentara sus descargos, “a la fe- 
cha, la presunta infractora no 
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versión al municipio, desde 
donde se informó que la con- 
sulta estaba siendo gestionada. 
Sinembargo, hasta el cierre de 
esta edición, no fue posible ob- 
tener una respuesta. 

COMUNIDAD EN ALERTA 

David Hinostroza, presidente 
de Gayi, precisó que la estruc- 
tura “generó quelas aguas que 
naturalmente iban hacia el nor- 
te, ahora se acumulen y vayan 

6 
metroses la extensión de 
la tubería de HDEP de me- 

dio metro diámetro, por 

donde pasa un caudal de 

medio litro por segundo. 

haciael sur; es decir, están vol- 
viendo hacia atrás. Eso provo- 
caefectosenlos terrenos delos 
vecinos de Alto La Paloma”. 
Añadió que, frente a esta situa- 
ción, algunos de los afectados 
“abrieron canales para drenar 
estas aguas de sus terrenos ha- 
cialacalle”. 

Hinostroza comentó que 
“la Municipalidad no halló me- 
jorsolución queabrir y colocar 
un tubo para drenar las aguas 
de una parte del humedal 
queestáenla zona alta, y redi- 
rigirlas hacia la ladera. A su 
vez, estas aguas terminan enel 
cauce del estero La Paloma”, 
puntualizó. 

Ellíder de Gayisostuvo que 
se reunieron con autoridades 
dela DGA paraanalizar este te- 
'ma y otras situaciones simila- 
res en el sector de Valle Volca- 

nes. Segúnindicó, “con esto, la 
DGA suma 12 resoluciones por 
alteraciónal sistema hidráulico 
yatodalaestructura hidrológi- 
caenelsector”. 

RIESGO DE DERRUMBES 

Por todo ello, remarcó que 
“haygran preocupación, tanto 
de nuestra parte como en la 
DGA, porque efectivamente 
existen riesgos potenciales de 
unaremoción en masaen luga- 

4 
aspectos revisó la DGA 
en el área: suelos húmedos, 
zanja enterreno particular, 

tubo de atravieso y esco- 

rrentía a estero La Paloma. 

res como la ladera de Alto La 
Paloma. El agua que cae ahí 
afecta directamente a dos con- 
dominios. Uno de elloses Alto 
del Bosque, donde el agua ya 
cruza por en medio”. 

Asimismo, destacó quecon 
esta decisión dela DGA “se ge- 
nera un antecedente impor- 
tante en materia legal. Al me- 
nos, se ha determinado quié- 
nes son los responsables y la 
comunidad sabrá a quién diri- 
gir sus reclamos. Pero lo que 
esperamos es que se interven- 
ga de forma más seria, que se 
reduzcan los riesgos paralaco- 
munidad y se subsanen todas 
estas modificaciones, lo que, 
lamentablemente, hasta hoy 
no ocurre”. 

Alrecordar casos similares 
denunciados en el mismo sec- 
tor, Hinostroza acusó: “La so- 
berbia ha generado estos ries- 
gos, cuyo alcance aúnno cono- 
'cemos. Espero que no ocurra 
nada, pero potencialmente se 
está poniendo enriesgo ala po- 
blación. Ya tenemos antece- 

dentes en Puerto Montt, no ne- 

cesitamos más. Los hay en Pe- 
lluco y Chinquihue. Espero 
que no ocurra algo que tenga- 
mos que lamentar, por no ha- 
ber tomado las medidas co- 
rrespondientes”. 03 

  

Mulet propone royalty regional para 
la salmonicultura y el sector forestal 

na propuesta para que 
ul la industria salmonera 

y forestal tributen di- 
rectamente en la región donde 
operan, similar al royalty mine- 
ro, marcó la visita a Los Lagos 
del candidato presidencial de 
la Federación Regionalista Ver- 
de Social (Frevs), Jaime Mulet. 

Durante su paso por Puer- 
to Montt y Castro, el diputado 
planteó la necesidad de esta- 
blecerun mecanismo para que 

parte delos impuestos genera- 
dos por estas actividades pro- 
ductivas permanezcan en elte- 
rritorio. “Creemos que una 
parte delos impuestos que ge- 
neran actividades como la fo- 
restalola salmonicultura debe 
quedarse en la región”, afirmó 
Mulet. 

El candidato aclaró que su 
objetivo no es incrementar la 
carga fiscal de las empresas, si- 
no mejorar su distribución. 

“Así como impulsamos el ro- 
yalty minero -ley de mi auto- 
ría-, (.., nose trata de aumen- 
tar la carga tributaria, sino de 
redistribuir mejor paraquelos 
territorios reciban lo que les 
corresponde”, puntualizó 

En materia de regulación, 
Mulet sostuvo que es posible 
compatibilizar el desarrollo 
económico con la protección 
ambiental, especialmente enel 
caso dela salmonicultura. “La 

  

salmonicultura es una activi- 
dad importante para esta re- 
gión, que genera mucho em- 
pleo”, reconoció, pero agregó 
quees clave regular para “evi- 
tarabusos y hacer que el desa- 
rrollo no deprede los ecosiste- 
mas ni perjudique a sectores 
como la pesca artesanal”. 

Su diagnóstico sobre la ac- 
tividad forestal y otras indus- 
rias extractivas fue similar, al 
señalar que se han producido 

“excesos” que han impactado 
elentorno. Respecto alamine- 
ría yla agroforestería, afirmó 
que“lo que nosotros propone- 
mos es que las cosas se hagan 
bien, con regulación, y que se 
establezca un diálogo con las 
comunidades”. 

JORGE SHARP, EX ALCALDE DE VALPARAÍSO, JUNTO AL CANDIDATO MULET. 

cEoDA 

Finalmente, el candidato 
vinculó la planificaciónterrito- 
rial y la protección del me- 
divambiente con la justicia so- 
cial, argumentando que los 
efectos del cambio climático 
tienen consecuencias directas 
en la vida delas personas. 0 
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